
                                                                                                                                                                                                                                                    

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En España las empresas innovadoras cuentan con varias herramientas fiscales que apoyan sus actividades innovadoras 

como son la Patent Box y las Deducciones fiscales por I+D+i. Son dos ayudas que todavía son desconocidas en el 

ámbito empresarial a pesar de ser muy interesantes. En el caso de la Patent Box se puede lograr una reducción del 50% 

del ingreso bruto correspondiente con la cesión de un intangible (patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, 

know how) y en el caso de las deducciones fiscales se puede conseguir una deducción de cerca del 42% de los proyecto 

de Investigación, Desarrollo e Innovación llevados a cabo. 

 

En el seminario se hará una introducción a la Patent Box y a las Deducciones Fiscales por I+D+i, se analizarán los 

requisitos y la metodología a seguir, las ventajas e inconvenientes que presentan. 

Veremos cómo la CERTIFICACIÓN de dichos PROYECTOS según RD 1432/03 nos ayuda a obtener seguridad jurídica 

cuando aplicamos las deducciones fiscales a las que da derecho la realización de este tipo de proyectos. Ya que la 

CERTIFICACIÓN es un paso necesario para la obtención de los INFORMES MOTIVADOS VINCULANTES que emite el 

MINECO.  

Y finalmente se expondrán casos prácticos. 

 

La sesión está dirigida a todas aquellas empresas interesadas en conocer cómo pueden transformar un gran porcentaje 

de su gasto en desarrollo en AHORROS FISCALES y como conseguir FINANCIACIÓN y PRÉSTAMOS BLANDOS que 

faciliten desarrollar proyectos.  

 

 

 

Jornada 

Incentivos Fiscales para empresas innovadoras: 

Paten-Box y Deducciones Fiscales por I+D+i 

Jornada informativa sobre la gestión y obtención de recursos 
financieros para el desarrollo técnico-tecnológico de las empresas, 
certificación de proyectos y Patent Box (Transferencia de Tecnología). 

 

 

CEEI ELCHE, 24 de Enero de 2013  

 

 

Fecha: 24 de Enero de 2013 

Horario: 9:15 a 12:00 

Lugar: CEEI ELCHE 

Asistencia gratuita previa inscripción en la web:  

www.ceei-elche.com 

 

Plazo de Inscripción, 1 día antes de la fecha de la jornada o hasta completar aforo. Aforo limitado. 
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Incentivos Fiscales para empresas 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

Programa  

 

09.15 a 09.30 BIENVENIDA Y PRESENTACIÓN. 

9.30 a 11.00 DEDUCCIONES FISCALES POR I+D+i. 

PATEN-BOX 

 

Incentivos fiscales para empresas innovadoras 

 
D. Víctor Gisbert Soler. Director de Proyecta Innovación. Doctor Ingeniero 

Industrial y profesor de la Universidad Politécnica de Valencia. Máster en 

Gestión de Calidad y Medioambiente. 

 

Ana Pérez. Consultor en Innovación y Financiación en Proyecta 

Innovación.Ingeniería de Organización industrial. Ingeniería técnica 

Industrial. Máster Universitario en Ingeniería.  

 

  

11.00 a 11.15 COFFEE BREAK. 

11.15 a 11.45 SGS 
Certificación de Proyectos de I+D+i 
 
D. Óscar Nevot, Director de Desarrollo de Certificación de Proyectos de 
I+D+i 

 
11.45 a 12.00 CONCLUSIONES Y CIERRE DE LA JORNADA. 

 

Al finalizar la jornada, los asistentes podrán mantener una entrevista con nuestros 

asesores. 

 

Objetivos  

- Conocer las diferentes HERRAMIENTAS FINANCIERAS existentes para que las empresas consigan 

optimizar y rentabilizar sus actividades, transformando ideas en proyectos rentables mediante los 

diferentes PROGRAMAS DE FINANCIACIÓN, así como la posibilidad de conseguir AHORROS 

FISCALES por el desarrollo de dichas actividades, consideradas como I+D+i y por actividades de 

innovación tecnológica. 

-  Conocer como la Certificación de proyectos según RD 1432/03, permite garantizar las deducciones 

fiscales en el impuesto de sociedades mediante solicitud de INFORMES MOTIVADOS. 

- Conocer las ventajas del incentivo fiscal "Patent Box”, tratamiento fiscal para fomentar la innovación y 

mejorar la competitividad al rentabilizar los activos intangibles. 

 

Dirigido a 

- Gerentes, Directores Financieros, Directores de I+D, Directores de Calidad, Directores de 

Sistemas e IT y Directores de Producción.  

- Empresas cuya previsión de inversiones en maquinaria, inversiones en TIC’s (software y 

hardware), nuevos sistemas de gestión y mejoras productivas propias, sea significativa.  

- Empresas que estén colaborando con Institutos Tecnológicos, Centros de Investigación, 

Universidades, etc. 

 

 

CEEI ELCHE, 24 de Enero de 2013 


